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27622 RESOLUCION de 15 M 7Wviembre M 1993, M la Subse·
cretaría, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad
ministrativo 1/651/93 y se emptaza a los interesados en
el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Robustiano Dapena de la Lastra, contra Acuerdo de
Consejo de Ministros de 12 de febrero de 1993, que desestima su solicitud
de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su
jubilación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

27623 RESOLUCION de 15 M noviembre M 1993, M la Subse
cretaria, por la que se acuerda la remisión del expediente
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad
ministrativo 1/578/93 y se emplaza a los interesados en
el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Eugenio Alonso Franco, contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 12 de febrero de 1993, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la nonna anterionnente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Reso
lución.

Madrid, 15 de noviembre de 1993.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

MINISTERIO DE CULTURA
27624 ORDEN M 20 M octubre M 1993 por la que se ejerce el

derecho de tanteo para el Estado sobre el «Discurso inau
gural de la Real Academia de Arqueología y Geografía.
In/ante Don Sebastián--, en subasta celebrada el día 18 de
octubre de 1993.

A propuesta de la Dirección General de Bellas Artes y Archivos, previo
infonne favorable de la Comisión Delegada de la Junta de Calificación,
Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español,
y en aplicación de los artículos 38 de la Ley 16/1985, de 25 de junio
(<<Boletín Oficial del Estado_ del día 29), del Patrimonio Histórico Español,
y 41 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero (<<Boletín Oficial del Estado_
del día 28) de desarrollo parcial de dicha ley,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Ejercer el derecho de tanteo para el Estado sobre el bien
mueble que fue incluido en el catálogo de la subasta pública celebrada
por Duran, Sala de Arte y Subastas, en Madrid, el día 18 de octubre de
1993, que figura con el número y referencia siguientes:

Lote número 3.018: Borbón y Braganza, Infante Don Sebastián de. Dis
curso inaugural de la Real Academia de Arqueología y Geografía. Madrid
1868. Dedicatoria autógrafa del autor don Ramón María Narváez.

Segundo. Que se abone a la sala subastadora el precio de salida, ya
que no hubo pujas, de 85.000 pesetas, más los gastos inherentes que debe
justificar mediante certificado.

Tercero.-Que dicho bien mueble se deposite en el Museo Arqueológico
Nacional, que debe proceder a su inclusión en el inventario del patrimonio
propiedad del Estado que allí se custodia, una vez consumada la venta.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de octubre de 1993.-P.D. (Orden de 11 de enero de 1991),

el Subsecretario, Enrique Linde Paniagua.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes y Archivos.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

27625 RESOLUCION de 22 de octubre-M 1993, M la Dirección
General de Alta Inspección y Relaciones Institucionales,
por la que se da publicidad al Convenio suscrito entre el
Ministerio de Sanidad y Consumo y la Conse:iería de Salud
de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
Farmacovigilancia.

Suscrito entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Consejería
de Salud de la Comunidad Autónoma de Andalucía un Convenio de cola
boración en materia de Farmacovigilancia, en cumplimiento de lo dispuesto
en el apartado 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(.Boletín Oficial del Estado- del 27), procede la publicación en el .Boletín
Oficial del Estado- de dicho Convenio, que figura como anexo de esta
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 22 de octubre de 1993.-El Director general de Alta Inspección

y Relaciones Institucionales, Javier Rey del Castillo.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo
y la ConseJeria de Salud de la Comunidad Autonoma

de Andalucia

En Madrid a 31 de mayo de 1993.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor José Luis García de ArboleYll
Tornero, Consejero de Salud de la Junta de Andalucía.

y de otra, la ilustrísima señora Subsecretaria de Sanidad y Consume
doña María Angeles Amador Millán, en uso de sus atribuciones.

Intervienen en función de sus respectivos cargos que han quedade
expresados y en el ejercicio de las facultades que a cada uno le estár
conferidas, y con plena capacidad para fonnalizar el presente Convenio
ambos de mutua conformidad.

EXPONEN

Primero.-Que es imprescindible la colaboración entre el Ministerio df
Sanidad y Consumo, de una parte, y la Consejería de Salud de la Comunidac
Autónoma de Andalucía, por otra, al objeto de llevar a cabo este prograrm
de Farmacovtgilancia coordinadamente.

Segundo.--Que el Ministerio de Sanidad y Consumo desarrolla desde 1984
el Sistema Español de Fannacovigilancia para conocer la' incidencia de bu
reacciones adversas a medicamentos comercializados en España cuyo pro
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grama básico es la notificación estructurada de sospechas de efectos adver
sos, a través de los profesionales sanitarios.

Tercero.-Que el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud
estableció enjulio de 1988 que las Comunidades Auttinomas y el MiniRtp.rio
de Sanidad y Consumo elaborarían Convenios de cooperación en materia
de farmacovigilancia.

Cuarto.--Que la Consejería de Salud de la Comunidad Autónoma de
Andalucía dispone de los medios suficientes para efectuar un programa
de este tipo en el ámbito de su zona geográfica.

Quinto.-Que la Comisión Nacional de Farmacovigilancia en su sesión
de 2 de julio de 1987 aprobó el proyecto _de incorporación de Andalucía
al Sistema Español de Farmacovigilancia, estableciéndose un Centro en
esa Comunidad al año siguiente.

Sexto.-Que este Convenio es expresión del mutuo interés de ambas
partes para actuar en un único Sistema Español de Fannacovigilancia
siendo fruto de un acuerdo de colaboración interadministrativa para la
ejecución de un programa de un sector de actividad como es la Farma
covigilancia.

Séptimo.-Que este Convenio se enmarca en el ámbito de competencias
y esfera de intereses que, en la materia, atribuyen al Estado y a la Comu
nidad Autónoma de Andalucía la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

ESTIPULACIONES

Primera.-La Consejería de Salud se compromete a mantener la acti
vidad del Centro de Fannacovigilancia de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Segunda.-La Consejería de Salud distribuirá las tarjetas amarillas
empleadas para la notificación a los profesionales sanitarios colegiados
en su Comunidad. El mOdelo utilizado será el empleado en el Sistema
Español de Farmacovigilancia.

Tercera.--8e mantendrá la absoluta confidencialidad tanto de los enfer
mos como de los Médicos notificadores garantizando la no duplicidad de
la sospechas de reacciones adversas a los medicamentos.

Cuarta.-Mensualmente se procederá a la evaluación y codificación de
las respuestas recibidas por un Comité consultivo, nombrado en el seno
del Centro de Fannacovigilancia.

La composición del Comité y las variaciones que se produzcan en el
mismo serán comunicados a la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Quinta.-El Centro de Farmacovigilancia de Andalucía enviará al menos
una vez la trimestre las informaciones recibidas, una vez evaluadas y codi
ficadas al Centro Coordinador del Sistema Español de Farmacovigilancia.

Sexta.-La Consejería de Salud podrá solicitar al Ministerio de Sanidad
y Consumo informes específicos de reacciones adversas a medicamentos
o a grupos de medicamentos a través del Conjunto del Sistema Español
de Farmacovigilancia.

Séptima.-El Ministerio de Sanidad y Consumo podrá solicitar informes
específicos sobre reacciones adversas a medicamentos o grupos de medi
camentos a la Consejería de Salud.

Octava.-El Centro de Farmacovigilancia facilitará información de retor
no a los Facultativos que lo soliciten y elaborará una memoria anual con
los resultados del programa. Esta memoria se entregará antes de finalizar
cada uno de los años que afectan a este Convenio al Ministerio de Sanidad
y Consumo. El Centro deberá coordinar las intervenciones de los pro
fesionales de su Comunidad en materia de Fannacovigilancia.

Novena.-El Centro de Farmacovigilancia se compromete a enviar un
representante a las reuniones del Comité Técnico Nacional con el fin de
asegurar la aplicación de un mismo método de trabajo.

Décima.-Que en los Presupuestos Generales del Estado con cargo al
Programa 413-G, concepto 227.06, existe una dotación económica suficiente
para atender a este Convenio. La aportación del Ministerio de Sanidad
y Consumo para la ejecución del presente Convenio será la que a con
tinuación se relaciona, condicionada a la existencia de dotación presu
puestaria adecuada y suficiente en los respectivos presupuestos. Afectará
a los ejercicios presupuestarios correspondientes a los años 1993, 1994
Y 1995,

Por la ejecución del programa en 1993 que se concreta en lo establecido
en las estipulaciones 4.·, 5.&, 8.a, 9.a y 10, el Ministerio de Sanidad y Con
sumo entregará a la Comunidad Autónoma de Andalucía la cantidad de
6.000.000 de pesetas.

Por la ejecución del programa en 1994 Que se concreta en lo establecido
en las estipulaciones 4.&, 5.·, 8.&, 9.· Y 10, el Ministerio de Sanidad y Con
sumo entregará a la Comunidad Autónoma de Andalucía la cantidad de
6.300.000 pesetas.

..
Por la ejecución del programa en 1995 que se concreta en lo establecido

en las estipulaciones 4.a, 5.·, s.., 9.3 y lO, el Ministerio de Sanidad y Con
sumo entregará a la Comunidad Autónoma de Andalucía la cantidad de
6.500.000 pesetas.

Las mencionadas cantidades deberán justificarse mediante las facturas
o los cargos conformados por la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios y quedarán supeditadas a la comprobación de que el trabajo
se ha realizado de acuerdo con las condiciones previstas en el Convenio.

Undécima.-En todas las publicaciones, carteles, impresos de difusión,
boletines relacionados con el programa y similares junto con los símbolos
propios de la Consejería de Salud figurarán los siguientes elementos:

a) El lema: Sistema Español de Fannacovigilancia.
b) La leyenda Ministerio de Sanidad y Consumo, Dirección General

de Fannacia y Productos Sanitarios.

Duodécima.-Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en materia
de interpretación, modificación, efectos y extinción del acuerdo serán com
petencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Decimotercera.-El presente Convenio tendrá carácter plurianual y su
vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 1995 salvo denuncia
expresa por cualquiera de las partes, con un mínimo de dos meses de
antelación a la finalización de cada ejercicio anual.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas
oportunas que garanticen la finalización de los estudios específicos Que
hubieran sido puestos en marcha.

y en prueba de confonnidad con cuanto Queda estipulado, firman las
partes el presente documento en el lugar y fecha consignados en el enca
bezamiento.

El Consejero de Salud, José Luis García de Arboleya Tornero.-La Sub
secretaria de Sanidad y Consumo, María Angeles Amador Millán.

MINISTERIO
DE ASUNTOS SOCIALES

27626 ORDEN de 4 M 7WVi.<mWre M 1993 por la que se dispmw
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fal/.(} de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del 'l'ribunal Superior de Justicia
de Cantabria, en el recurso contencioso-administrativo
número 263/93, promovido por dan Elisardo Llarnosas
Vega.

En recurso contencioso-administrativo número 263/93, interpuesto por
don Elisardo Uamosas Vega contra las resoluciones de la Subsecretaria
del Ministerio de Asuntos Sociales de 25 de septiembre y 17 de diciembre
de 1992, en materia de provisión de puestos de trabajo del Instituto de
la Juventud, la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria, con fecha 12 dejulio de 1993, ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo promovido por don Elisardo Uamosas Vega, Que
actúa en su propia representación y defensa, contra las resoluciones de
la Subsecretaría. del Ministerio de Asuntos Sociales, de 25 de septiembre
y 17 de diciembre de 1992 que, inicialmente y al desestimar el recurso
de reposición entablado, resuelven el concurso específico para la provisión
de puestos de trabajo, adjudicando el número 52, Jefe TIVE, segunda cate
goría, de Cantabria, al que optaba el actor, a don Miguel Angel Gándara
Cayón, sin Que proceda hacer mención expresa acerca de las costas pro
cesales causadas, al no haber méritos para su imposición_o

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el .Boletín Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Madrid, 4 de noviembre de 1993.-La Ministra-P. D. (Orden de 2 de
abril de 1992).-EI Subsecretario, Santiago de Torres Sanahúja.


